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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la pasiva solicita la 

terminación del proceso. Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 23 de 
agosto de 2022. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La apoderada de la pasiva a través de escrito1 vía electrónica, arrima el recibo de la 

transacción efectuada por quince millones a favor de la cuenta No. ****5824 de 
Bancolombia, cuya titular es la demandante señora KATHERIN JULIETH PARDO 
OSSA, y solicita la terminación del proceso, frente a lo cual se tiene por incorporado 

el documento que prueba la transacción, sin embargo, no es viable acceder a la 
terminación del proceso como quiera que en el numeral DECIMO SEGUNDO del acta 

de conciliación de fecha 28 de julio de 2022, quedo consignado lo siguiente:  
 

 
Es decir que, se tuvo por terminado el presente proceso desde la ejecutoria del Acta 

de Conciliación, no obstante, se exhorta a las partes para que, adelanten el trámite 
de la liquidación de la sociedad patrimonial vía notarial de acuerdo al Acta de 
Conciliación antes citada. 

 
 
 

Notifíquese, 
 

 
1 Archivo digital No. 029 
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